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1. INTRODUCCIÓN 

Las cortes reales europeas adquirieron a fines de la Edad Media una 

«función pública» de gobierno que las convirtió en espacio primordial 

de promoción social y política. Sin embargo, a pesar del interés que ha 

suscitado el tema y de la posición de relieve que hoy en día ocupa en el 

panorama de la investigación histórica bajomedieval, hasta el momento 

se han realizado muy pocos «estados de la cuestión» que recojan de for 

ma sistemática lo esencial de la producción historiográfica'. Con este 

objetivo, a lo largo de las páginas siguientes me propongo realizar un 

intento de valoración de los principales campos y tendencias seguidos por 

la investigación sobre las cortes reales europeas en las últimas décadas, 

haciendo especial hincapié en el ámbito castellano y, de forma especial, 

en la época trastámara, para la que, aunque contamos ya con un número 

apreciable de publicaciones, continúan existiendo algunas lagunas que 

necesariamente habrán de convertirse en objetivo de futuras investigaciones. 

1 Entre ellos habría que citar el excelente trabajo de A. Alvarez-Ossorio AlvariñO, «La 

Corte: un espacio abierto para la historia social», en La historia social en España. Actuali 

dad y perspectivas, S. Castillo, coord., Madrid, 1991, pp. 247-260, y los recientes estudios 

de M. A. Ladero Quesada, «Historia institucional y política de la Península Ibérica en la 

Edad Media (La investigación en la década de los 90)», En la España Medieval, 23 (2000), 

pp. 441-481; Id., «Casa y Corte. L'Hótel du roí et la Cour comme institutions économiques 

au temps des Rois Catholiques (1480-1504)», en La cour comme institution économique, M. 

Aymnrd y M. A. Romani, dirs., París, 1998, pp. 43-54; /£>., «La Casa Real en la Baja Edad 

Media», Historia. Instituciones. Documentos, 25 (1998), pp. 327-350, que proporcionan una 

visión muy completa de las investigaciones realizadas en torno a esta cuestión para el ámbito 

peninsular. Últimamente, J. de SALAZAR y Acha, La casa del Rey de Castilla y León en la 
Edad Media. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2000 (657 pp.). 
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El estudio de la Corte Real de los monarcas bajomedievales ha expe 

rimentado un considerable avance, así como un profundo proceso de re 

novación tanto en el campo metodológico, como en lo que se refiere a 

los nuevos enfoques y a las innovadoras líneas de investigación desarro 

lladas en los últimos años. En este sentido hay que destacar el reciente 

impulso que esta temática ha recibido de los estudios sobre propaganda 

política, que analizan la Corte como lugar destinado a la manifestación 

del poder a través de instrumentos de legitimación como la propaganda, 

de la que fueron inestimables agentes muchos de los miembros del en 

tramado cortesano2. 

Desde el punto de vista metodológico, resulta innegable la importan 

te renovación que ha supuesto en el panorama historiográfico de las úl 

timas décadas la aplicación de la prosopografía al estudio de las «socie 

dades políticas». Una de las mejores definiciones de este sistema la pro 

porciona A. L. de Carvalho Homem en el prólogo de su obra Portugal 

nos fináis da idade media: Estado, Instituicoes, Sociedade Política (294). 

Según este autor la prosopografía puede definirse como «el método de 

reconstrucción de la historia de los servidores del estado basado en el 

trazado de noticias biográficas que siguen un cuadro sistematizado de 

interrogantes, susceptibles de permitir un tratamiento cuantitativo»3. Como 

es bien sabido, la aplicación de la prosopografía a la investigación de la 

historia del estado, las instituciones y las «sociedades políticas» tuvo sus 

orígenes en las obras de R. J. Strayer (644, 645), J. F. Lemarignier (353) 

o R. Cazelles (112, 113), junto a los que habría que citar también a otros 

grandes autores, como B. Guenée (265, 266, 267, 268), J. Favier (182, 

183, 184, 185), Ph. Contamine (127, 128, 129, 130, 131, 132, 133), J. 

Ph. Genet (222, 223, 224, 378) o P. S. Lewis (382, 383). 

Sin duda alguna, la historiografía portuguesa ha sido una de las que 

más se ha preocupado de la utilización de esta metodología. El interés 

2 Sobre el estudio de las diversas formas de propaganda política destacan los trabajos de 

J. M. Nieto Soria, que recientemente ha dirigido un proyecto de investigación, cuyos resulta 

dos acaban de publicarse en la obra colectiva Orígenes de la monarquía hispánica. Propa 

ganda y legitimación (ca. 1400-1520), i. M. Nieto Soria, din, Madrid, 1999, centrada en la 

Castilla bajomedieval. Véase también J. M. NIETO Soria, Fundamentos ideológicos del po 

der real en Castilla (siglos xw-xrv, Madrid, 1988; Id., Ceremonias de la realeza. Propagan 

da y legitimación en la Castilla Trastornara, Madrid, 1993; Id., «Propaganda política y poder 

real en la Castilla Trastámara: una perspectiva de análisis», Anuario de Estudios Medievales, 

25/2 (1995), pp. 489-516; Id., «Ideología y poder monárquico en la península», en La Histo 

ria Medieval en España. Un balance historiográfico (¡968-1998). XXV Semana de Estudios 

Medievales (Estella, 14-18 de julio de 1998), Pamplona, 1999, pp. 335-381. 

1 Lógicamente, la rentabilidad científica de este método resulta aún mayor con las am 

plias posibilidades que hoy en día ofrecen los recursos informáticos para almacenar, combi 

nar y relacionar de forma coherente series considerables de datos. 
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que el tema ha despertado a lo largo de los últimos cuarenta años ha sido 

constante, reflejándose en la gran cantidad de estudios publicados desde 

la aparición de la tesis doctoral de R. Cazelles en 19S8 (112), que supu 

so el punto de partida de la difusión del método prosopográfico4. Men 

ción especial merecen los trabajos del ya citado de A. L. de Carvalho 

Homem (ver apéndice, títulos 282-299), máximo exponente de las inves 

tigaciones sobre la «burocracia» regia y la administración central en el 

ámbito del medievalismo portugués actual. Igualmente, la historiografía 

francesa viene mostrando un interés creciente por la aplicación de la 

prosopografía al estudio de las instituciones administrativas. Prueba de 

ello ha sido la celebración de diversas reuniones científicas que han con 

tribuido a dar un considerable impulso a la renovación metodológica de 

los estudios medievales5. Entre las principales investigaciones, se pue 

den citar los trabajos de F. Autrand sobre el personal del Parlamento de 

París (26, 28) y los estudios realizados por M. Fleury (195), H. Michaud6, 

M. Harsgor (273, 274), P. R. Gaussin (218, 219, 220), J. Fayard7, R. H. 

Bautier (45, 46, 47), A. Demurger (146, 147) o J. Kerhervé8 para dis 

tintos ámbitos de la administración. 

4 En el caso portugués la prosopografía como método de investigación tuvo sus más claros 

antecedentes en autores de una sólida formación jurídica, en muchos casos historiadores del 

derecho como H. de Gama Barros, P. Merca o M. Caetano. Desde finales de la década de los 

cincuenta se multiplicó la existencia de trabajos precursores y en la década de los setenta se en 

riqueció considerablemente con las monografías de H. Baquero Moreno y A. H. de Oliveira 

Marques. Un balance muy reciente de los estudios sobre historia político-institucional en Por 

tugal puede verse en la obra colectiva: A Gánese do Estado Moderno no Portugal Tardo-Medie 

vo {sáculos xtn-xv), M. H. da Cruz Coelho y A. L. de Carvalho Homem, coords., Lisboa, 1999. 

5 Tendences. perpectives et méthodes de l'histoire médiévale, Actes du 100 Congrés Na-

tional des Sociétés Savantes, París, 1975; Histoire comparée de l'Administration (tV-XVlir 

siécle), Actes del XIV Colloque Historique Franco-Allemand organisé en collaboration avec 

le Centre d'Eludes Supérieures de la Renaissance par 1'Instituí Historique Allemand de París 

(Tours, 27 mars-1 avril 1977), MUnchen, 1980; La France de la fin du XV siécle: renouveau 

et apogee. Economie. Pouvoirs. Arts. Culture et Conscience Nationales, Actes du Colloque 

Intemational CNRS (Tours. Centre d'Eludes Superiéures de la Renaissance, 3-6 octobre 

1983), París, CNRS, 1985; Prosopographie et Genése de l'Etat Moderne, Actes de la (able 

ronde organisée par le Centre National de la Recherche Scientifique et 1'EcoIe Nórmale Su-

péríeure de Jeunes Filies (París, 22-23 octubre 1984), París, 1986; Etat et Eglise dans la 

Genese de l'Etat Moderne, Actes du Colloque organisé par le CNRS et la Casa de Velázquez, 

Madrid, 1986; L'Historiographie Médiévale en Europe, Actes du Colloque organisé par la 

Fondation Européenne de la Science au Centre de Recherches Historiques et Jurídiques de 

l'Université París I (29 mars-1 avril 1989), París, 1991. 

6 H. MICHAUD, La Grande Chancelleria et les écritures royalles au xvr siécle (¡515-

1589), París, 1967. 

7 J. Fayard, Les memores du Conseil de Castille á l'époque moderne (1621-1746), Geno 

va, 1979 (trad. al castellano, Madrid, 1972). 

■ J. Kerhervé, «Une famille d'officiers de (manees bretons au XV siécle: les Thomas de 

Nantes», Annales de Bretagne, 83 (1976), pp. 7-33; Id., «Jean Mauleón, trésorier de 
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Dentro de la historiografía medieval española, como se verá a lo lar 

go de las páginas siguientes, también se han producido algunos avances 

muy notables, en especial para los siglos xiv y xv, con la aparición de 

diversos trabajos de carácter prosopográfico sobre el funcionariado ads 

crito a la administración central. No obstante, todavía queda mucho por 

hacer, en especial en lo que se refiere al ámbito propiamente cortesano, 

sobre el que se siguen echando en falta investigaciones de carácter pro 

sopográfico, en la línea, por ejemplo, de las realizadas por L.V. Díaz Martín 

para el reinado de Pedro I (149). Estudios que engloben, junto a los gran 

des nobles y eclesiásticos, y a algunos individuos de especial relevancia, 

cuyas carreras son bien conocidas, a otros muchos oficiales, a menudo 

escasamente documentados, pero cuyo papel en el entramado cortesano 

de este período no fue menos importante, como tampoco lo fue en mu 

chos casos su proximidad a la figura del monarca y la influencia que, 

en consecuencia, pudieran ejercer en asuntos de la máxima confianza 

regia'. 

2. EL CONCEPTO MEDIEVAL DE CORTE. 

LOS TEXTOS JURÍDICOS 

La sede de la administración del reino en la baja Edad Media era la 

Corte, de carácter itinerante. En ella se desarrollaba la actividad del 

monarca y de los gobernantes, y se dirigían todos los asuntos públicos. 

Tanto el Espéculo como las Partidas proporcionan definiciones muy des 

criptivas de lo que era la Corte, en las que, a pesar de su fuerte cariz 

altomedieval, ya aparecen realidades administrativas propias del bajo 

Medievo l0. Como ha señalado D. Torres Sanz (682), ambos textos jurí-

l'Epargne. Une carriere au service de l'Etat bretón», en Questions d'Histoire de Bretagne, 

Actes du 107° Congres National des Sociétés Savantes (Brest, 1982), París, 1984, pp. 161-

184. 

' Igualmente, sería preciso profundizar en el estudio de las competencias de estos oficia 

les y en el carácter de sus relaciones, tamo con el rey como con los restantes servidores de la 

Corte. Dentro de esta línea metodológica, hay que destacar algunas iniciativas desarrolladas 

en los últimos años sobre la Corte de Felipe II. Véase sobre el particular, Instituciones y 

élites de poder en la monarquía hispana durante el siglo XVI, J. Martínez Millán, ed., Ma 

drid, 1992 y La Corte de Felipe 11, i. Martínez Millán, dir. , Madrid, 1994. 

10 Las Partidas (II, 9, 27) lo expresan así: «Corte es llamado el lugar do es el monarca, 

et sus vasallos et sus oficiales con él, que le han cotidianamente de consejar et de servir, et 

los otros del regno que se llegan hi ó por honra del, ó por alcanzar derecho, ó por facer 

recaudar las otras cosas que han de veer con él; et tomó este nombre de una palabra del 

latín que dicen «cohors», que muestra tanto como ayuntamiento de compañas, ca allí se alle 

gan todos aquellos que han á honrar et guardar al monarca et al regno». Las Siete Partidas. 

Antología, selección, prólogo y notas de F. López Estrada y M. T. López García-Berdoy, Ma-
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dicos deñnen el término «Corte» en un doble y complementario sentido: 

«ámbito geográfico en que aparece ubicado en cada momento el rey y 

su entorno humano, y complejo orgánico-funcional, integrado por el propio 

monarca y por el conjunto de sus auxiliares y colaboradores»". Según 

este autor, durante la baja Edad Media se produjo un proceso de progre 

siva asimilación de los conceptos de «Casa» y «Corte», cuya culmina 

ción ya se había alcanzado a mediados del siglo XV. Durante esta centu 

ria, la Casa de rey, entendida como el conjunto de auxiliares elegidos por 

el monarca y a su servicio directo, había rebasado ya el nivel puramente 

doméstico o privado para designar al conjunto de oficiales que, a nivel 

administrativo central, servían al rey, sin acepción a su carácter o natu 

raleza, al tiempo que la Corte había dejado de ser la proyección de la 

Curia regia altomedieval, para identificarse con la nueva organización 

administrativa central característica de la monarquía bajomedievall2. 

En relación con esto, algunos autores han puesto de manifiesto que 

las cortes europeas de principios de la Edad Moderna surgieron de la Casa 

del rey medieval, de modo que el dominio del monarca sobre los reinos 

no era más que una ampliación y anexión del dominio del príncipe so 

bre su Casa y administración. Sin duda alguna, ha sido la historiografía 

anglosajona la que más ha insistido en la evolución de la household 

medieval a la court de principios de la Edad Moderna, evolución que, 

como ha señalado J. Martínez Millán, no sería difícil demostrar en el caso 

de la Monarquía hispana, aunque por el momento se han dedicado muy 

pocos estudios específicos a esta cuestión l3. La principal aportación de 

drid, 1992. Y el Especulo (II, 14, 1) dice lo siguiente: «Corte decimos que es logar o son los 

mayores señores asi como apostoligo o emperador o monarca o grant señor. E a nombre 

Corte por todas estas razones. La una por que es logar o se deven catar todas las sobeianias 

de los malos fechos. Cá y es ¡a espada de ¡a justicia del señor con que se corta. La otra 

razón por que a nombre Corte es esta, porque se legan y todas las conpanas que an de guar 

dar e de onrar e de ayudar al señor de la corte. E otrosí es llamada Corte porque es y el 

señor mayor cuyo es el cuydado de la Corte dado de guardar ¡a tierra en paz e en derecho». 

Leyes de Alfonso X. I Espéculo, edición y análisis crítico de G. Martínez Diez, con la colabo 

ración de J. M. Ruiz Asencio, Fundación Sánchez Albornoz, Avila, 1985. 

11 D. Torres Sanz, La administración central castellana en la Baja Edad Media, Valla-

dolid, 1982, p. 40. Sobre la organización del aparato burocrático que compartió sus poderes 

con el rey, véase también V. A. ÁLVAREZ PaLENZUELa, «La Corona de Castilla en el siglo 
xv. La administración central». Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, Historia Medieval, IV 

(1991), pp. 79-94. 

12 Así lo expresa D. Torres Sanz al analizar la progresiva identificación Casa-Corte y sus 

diversas formas de manifestación. D. TORRES SANZ, La administración central castellana en 

la Baja Edad Media, ob. cit., nota 11, pp. 46-49. 

11 Dentro de la historiografía anglosajona, el punto de partida fue la obra de C. Elton, 

The Tudor Revolution in Gouvernment, Cambridge, 1953, junto a la que habría que mencio 

nar otros muchos trabajos. Entre los más recientes, se pueden citar: D. STARKEY, «Court and 

Gouvernment», en Revolution Reassessed. Revisions in the History of Tudor Gouvernment and 
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los últimos años se debe a M.A. Ladero Quesada (334), que realiza al 

gunas consideraciones muy sugerentes sobre la importancia de la Casa 

Real como núcleo primitivo y originario del poder regio, sin distinción 

entre oficios privados y públicos, y la paulatina evolución que llevó a 

señalar cierta línea divisoria entre ambos, quedando reservada la deno 

minación de «Casa» para los primeros, de carácter más doméstico y fa 

miliar, mientras que los segundos, es decir, el resto de los oficios de la 

administración central, pasaban a englobar la «Corte». Tal como señala 

este autor, aunque esta dualidad era aún algo fluida, insegura y artificial 

a fines de la Edad Media, se puso de manifiesto en diversos textos, en 

tre los que destaca, por ejemplo, las Cortes de Toro de 1371, en las que 

se diferenciaba claramente entre los oficiales de la Casa del rey que no 

tenían jurisdicción (mayordomo mayor, copera mayor, repostero, aposen 

tador, portero, cocinero mayor, etc.) y los que tenían jurisdicción y po 

der para hacer justicia (canciller mayor, notario mayor, alguacil mayor, 
alcalde de corte)'". 

En el ámbito portugués, hay que destacar las investigaciones realiza 
das por R. Costa Gomes (240), para quien la principal dificultad que 

entraña la caracterización de la Corte Real medieval como objeto de es 

tudio individualizado radica precisamente en la constante confusión en 

tre las esferas de lo público y lo privado, y en la relativa simbiosis exis 

tente entre rey y realeza. No obstante, insiste en la idea de que dicha 

caracterización existió para los contemporáneos, una vez que la Corte fue 

definida como el lugar donde el rey estaba presente y, simultáneamente, 
todos aquellos que materializaban la mediación de los poderes del mo 

narca ". R. Costa dedica especial atención al estudio de los términos uti 
lizados en la época —Curia, Aula, Palatium, Schola, Cors/Curtis— para 

designar a la Corte, destacando la importancia del elemento espacial en 

la definición de Corte dada en Partidas. En su opinión, el concepto me 

dieval de Corte se basaba en un elemento central: la presencia física del 

monarca, que determinaba la existencia de un espacio y de un conjunto 

de hombres a su alrededor. Un espacio en el cual se ubicaba un com-

Adminisiration, Oxford, 1986; The English Court: Fmm the Wars of the Roses to the Civil 

War, D. Starkcy, ed., Londres, 1987; Princes, Patronage and the Nobility. The Court al the 

beginning of the Modern Age c. 1450-1650, R. G. Asch y A. M. Birke, dirs., Oxford Univer-
sity Press, 199!, etc. Véase J. Martínez Millán, «Introducción. Los estudios sobre la Cor 

te. Interpretación de la Corte de Felipe II», en La Corte de Felipe II, ob. cit., nota 9, pp. 15-

18, donde se desarrolla una interesante aproximación al concepto de Corte y a las dislimas 
corrientes renovadoras aparecidas en los últimos años. 

14 M A. Ladero Quesada, «La Casa Real en la Baja Edad Media», ob. cit., nota I 
p. 328. 

15 R. Costa GOMES, A Corte dos reis de Portugal no final da ldade Media, Lisboa 
1995. p. I. 
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piejo tejido de funciones diversas del que, inevitablemente, irían surgiendo 

otras instituciones, a medida que el ejercicio de esas funciones conllevó 

una tendencia hacia la formación de burocracias y hacia la autonomía de 

esferas de actividad diversificadas l6. 

3. EL CARÁCTER ITINERANTE DE LA CORTE. 

LOS ITINERARIOS REGIOS. LAS RESIDENCIAS REALES 

El carácter itinerante de la Corte que obligaba al monarca y a su sé 

quito a realizar continuos desplazamientos por las ciudades y villas del 

reino fue un rasgo bastante generalizado en las monarquías peninsulares 

bajomedievales. La mayoría de los autores que han abordado esta cues 

tión insisten en la complejidad y dificultad que comportaban estos via 

jes, dada la ingente cantidad de materiales necesarios que debían ser in 

ventariados, empaquetados y trasladados, y el creciente número de per 

sonas a las que había que buscar alojamiento. Para el ámbito castellano, 

contamos con algunos estudios de carácter general que contienen abun 

dantes referencias a esta cuestión, como es el caso, por ejemplo, de las 

grandes obras de síntesis publicadas por M. A. Ladero Quesada sobre el 

reinado de los Reyes Católicos (325, 338), o de sus recientes trabajos 

sobre la Casa Real (334, 335), a los que habría que añadir la publica 

ción en los últimos años de un ciclo de conferencias, celebrado en el 

Palacio Real de Madrid, sobre Residencias reales y Cortes itinerantes l7. 

Pero, hasta el momento, son muy pocas las investigaciones que han abor 

dado el tema de la itinerancia de la Corte con carácter monográfico. La 

mejor investigación de los últimos años es la realizada por M. E. Gon 

zález de Fauve, P. de Forteza y N. B. Ramos (251) en un excelente artí 

culo, en el que analizan las causas de los continuos desplazamientos re 

gios, y realizan un recorrido muy interesante por las principales ciuda 

des visitadas o elegidas por los monarcas como lugar de residencia des 

de época visigoda. Igualmente, hay que citar el trabajo de E. González 

Crespo y M. C. León-Sotelo Casado (249) sobre las visitas que Alfonso 

XI efectuó a la villa de Madrid en la primera mitad del siglo xiv, y un 

artículo de J. M. Castellanos Oñate (105) sobre las estancias de los Re 

yes Católicos en la citada villa. 

l6/fl/D., pp. 7-11. 

17 Residencias reales y Cortes itinerantes (Ciclo de conferencias celebrado en el Palacio 

Real de Madrid, noviembre de 1991-mayo de 1992), Madrid, Patrimonio Nacional, 1994. A 

destacar, sobre todo, el estudio de L. Suárez Fernández, «Origen y evolución del Palacio 

Real en la Edad Media», pp. 27-35. 
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Por lo que respecta a las restantes monarquías peninsulares, pueden 

encontrarse algunas reflexiones muy interesantes sobre los desplazamientos 

de la Corte en los estudios de A. J. Martín Duque (410), B. Léroy (357, 

361, 364, 367) y E. Ramírez Vaquero (575, 576), para el caso de Nava 

rra, y de R. Costa Gomes (240) y H. Baquero Moreno (467, 468), para 

Portugal. Por último, hay que destacar también un reciente trabajo de A. 

González Enciso, que, aunque centrado en época moderna, realiza algu 

nas reflexiones muy sugerentes sobre la vida itinerante de los monarcas 

bajomedievales y los motivos que de manera casi necesaria obligaron a 

buscar un emplazamiento fijo para la Corte en el siglo XVI, con el con 

secuente cambio de significado que, según este autor, adquirió la Corte 

a partir de entonces l8. 

Para el estudio de las residencias reales, además de estos trabajos, 

pueden consultarse los estudios de A. Rumeu de Armas (603), F. Chue 

ca Goitia (120, 121) y R. Domínguez Casas (160), referidos a la época 

de los Reyes Católicos, y las investigaciones de Andrade (14) sobre los 

palacios reales de Lisboa '9. 

4. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS CORTES 
REALES PENINSULARES DEL SIGLO XV. 

PRINCIPALES OFICIOS Y OFICIALES 

La cortes reales bajomedievales emplearon a muchos tipos de oficia 

les, desde los sirvientes domésticos hasta los grandes nobles poseedores 

de altos cargos honoríficos, junto a los que habría que citar a un buen 

número de letrados, que desempeñaron tareas de carácter administrativo 

y burocrático. Gracias a las obra de D. Torres Sanz sobre La adminis 

tración central castellana en la Baja Edad Media (682), superada ya en 

algunos puntos concretos, pero que continúa siendo básica, y a algunos 

otros trabajos que se ocupan con carácter general de la actuación de los 

18 Para A. González Enciso habría que preguntarse «hasta qué punto la distancia creada 

por la fijación espacial, necesaria un momento por la imposibilidad de mover toda la impedi 

menta burocrática, se convierte en una distancia querida, deseada, para afirmar la autoridad 

real». Según este autor, podría llegar a afirmarse que «la Corte ha buscado, en cierto modo, 

esa separación en pro de la glorificación del monarca». Véase A. GONZÁLEZ Enciso, «Intro 

ducción. Del rey ausente al rey distante», en Imagen del rey, imagen de los reinos: las cere 

monias públicas en la España Moderna (1500-1814), A. González Enciso y J. M. Usúnaríz, 

dirs.. Pamplona, 1999, pp. 4-5. 

19 Véase también, J. M. PÉREZ PRENDES, «Las sedes reales y otros instrumentos de afir 

mación del poder regio en la baja Edad Media castellano-leonesa», en Centralismo y descen 

tralización. Modelos y procesos históricos en Francia y en España, Madrid, 1985, pp. 147-

176. 
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oficiales reales (205, 206, 416, 545, 673), conocemos muy bien la es 

tructura y organización interna de la Corte Real castellana del siglo xv, 

y los principales cargos y oficios responsables de su funcionamiento. 

Asimismo, en los últimos años se han multiplicado las investigaciones 

sobre distintos organismos de gobierno adscritos a la Corte, como puede 

comprobarse por los trabajos de M. A. Ladero Quesada sobre la Hacien 

da 20, de S. de Dios sobre el Consejo Real2I, de M. de la S. Martín Pos 

tigo, M. I. Ostolaza Elizondo y otros sobre la Cancillería22, de C. Garri-

ga y L. V. Díaz Martín sobre la Audiencia 2\ o de G. Villapalos y J. 

Sánchez Arcilla sobre la administración de justicia24, por citar sólo al 

gunos ejemplos. Por lo que respecta a la Casa y Corte regias, aparte de 

los estudios ya clásicos de A. de la Torre y del Cerro sobre la Casa de 

Isabel la Católica (675, 676), hay que citar nuevamente los recientes tra 

bajos de M. A. Ladero Quesada (327, 334, 335), en los que además de 

ofrecer una completa relación de los distintos oficios adscritos al servi 

cio de la Casa y su pago, analiza con detenimiento el papel de la Corte 

20 M. A. Ladero Quesada, La Hacienda real de Castilla en el siglo XV, La Laguna, 1973; 

Id., «La Hacienda rea) de Castilla en 1504. Reñías y gastos de la Corona al morir Isabel I», 

Historia. Instituciones. Documentos, 3 (1976), pp. 311-345; ID., El siglo XV en Castilla. Fuen 

tes de renta y política fiscal, Barcelona, 1982; lo., «Les Cortes de Caslille et la politique 

financiero de la monarchie. 1252-1360», en Parliaments. Estates and representarían. AI2, 

1984, pp. 107-124; ID., «La política monetaria en la Corona de Castilla (1369-1497)», En la 

España Medieval, II (1988), pp. 79-123; Id., «Fiscalidad regia y génesis del estado en la 

Corona de Castilla (1252-1504)», Espacio. Tiempo y Forma, Serie III. Historia Medieval, 4 

(1991), pp. 95-135; Id., Fiscalidad y poder real en Castilla (1252-1369), Universidad Com 

plutense de Madrid, 1993, etc. 

21 S. DE DIOS. El Consejo Real de Castilla (U85-1522). Madrid. 1982; ID., Fuentes para 

el estudio del Consejo Real de Castilla, Salamanca, 1986; la, «Ordenanzas del Consejo Real 

de Castilla (1385-1490)», Historia. Instituciones. Documentos, 7 (1980), pp. 269-320. 

22 M. DE LA S. Martín Postigo, La Cancillería castellana de los Reyes Católicos, Va-

lladolid. 1959; M. I. Ostolaza Elizondo, «La Cancillería y otros organismos de expe 

dición de documentos durante el reinado de Alfonso XI», Anuario de Estudios Me 

dievales, 16 (1986), pp. 147-225; Id., «El canciller mayor de Castilla durante el reinado 

Alfonso XI», Anuario de Estudios Medievales, 18, Homenaje a la memoria del profesor 

Emilio Suez, 2 (1988). pp. 263-269; E. GONZÁLEZ CRESPO. «Organización de la Cancillería 

castellana en la primera mitad del siglo XIV». En la España Medieval, 5 (1984), pp. 447-

470. 

" C. GaRRIGA. La Audiencia y las Cnancillerías castellanas (¡371-1525), Madrid. 1994; 

L. V. DÍAZ MARTÍN, «Sobre los orígenes de la Audiencia Real», Historia. Instituciones. Do 

cumentos, 21 (1994), pp. 125-308; lo., «Sobre los orígenes de la Audiencia Real (II). Apén 

dice documental. Documentos en los que interviene la Audiencia», Historia. Instituciones. 

Documentos, 22 (1995), pp. 119-162; Id., Los orígenes de la Audiencia Real castellana, Se 

villa, 1997. 

24 G. VILLAPALOS, Los recursos contra los actos de gobierno en ¡a Baja Edad Media, 

Madrid, 1976; J. SÁNCHEZ ARCILLA, La administración de la justicia real en Castilla y León 

en la Baja Edad Media (1252-1504), Madrid, 1980. 
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en la gestión y redistribución del conjunto de los recursos de la Hacien 
da regia25. 

Para el ámbito de la Corona de Aragón, junto a las obras de carácter 

general sobre instituciones y medios de gobierno26, hay que referirse 

también a un buen número de publicaciones que abordan el análisis de 

los distintos ordenamientos promulgados por los monarcas aragoneses para 

la constitución de su Casa, en especial, las Leges Palatinae de Jaime II 

de Mallorca (1337), que describen con todo detalle cada uno de los ofi 

cios y sus respectivas funciones, y las Ordinacions de Pedro IV de Ara 

gón (1344), que, como es bien sabido, no son más que la traducción al 

catalán del texto latino de Jaime II, con escasas modificaciones 27. Entre 

los principales trabajos destacan las investigaciones realizadas por F. 

Carreras Candi (99, 100), O. Schena (618, 619), J. Trenchs (619, 685, 

686), F. A. Roca Traver (590) y B. Palacios Martín (523, 525). Sobre el 

reino de Navarra se pueden consultar los estudios de J. Zábalo Zabale-

25 Entre los trabajos que se ocupan de la Casa y Corte regias durante la Baja Edad Media 
habría que incluir también dos tesis doctorales que no he podido consultan la de R. Pérez 

BUSTAMANTE, Los oficios de la Casa y Corte del rey en Castilla durante la Baja Edad Me 

dia, que permanece inédita, y la de J. Salazar Acha. La Casa del Rey de Castilla y León 

en la Edad Media, Universidad de Castilla-La Mancha, Facultad de Ciencias Jurídicas y So 
ciales, 1998, que acaba de ser publicada por el Centro de Estudios Constitucionales y Políti 
cos, Madrid, 2000. 

26 M. A. Ladero Quesada, «El ejercicio del poder real en la Corona de Aragón: institu 
ciones e instrumentos de gobierno (siglos xiv y XV)», En la España Medieval, 17 (1994), pp. 

31-93; F. UDINA 1 Martorell, «La organización político-administrativa de la Corona de Ara 
gón (de 1416 a 1516)», IX Congreso di Storia della Corona d'Aragona (Napoli, 11-15 aprile, 

¡973). La Corona d'Aragona e il Mediterráneo: aspetti e pmblemi comuni da Alfonso il Mag 

nánimo a Ferdinando il Cattolico (1416-1516), 2 vols.. Ñapóles, 1978-1982.1, pp. 49-83; E. 

Sarasa SÁNCHEZ, Aragón en el reinado de Femando I (1412-1416). Gobierno y administra 
ción. Constitución política. Hacienda real, Zaragoza, 1986; Femando 11 de Aragón. El rey 

Católico, E. Sarasa Sánchez, dir., Zaragoza, 1996; J. Lalinde Abadía, «Las instituciones de 

la Corona de Aragón en el siglo XIV», VIII Congreso de Historia de la Corona de Aragón, 

1973, t. II, vol. 2, pp. 9-47; Id., La corona de Aragón en el Mediterráneo medieval. 1229-

1479, Zaragoza, 1979; L. GONZÁLEZ Antón, «Jaime II y la afirmación del poder monárquico 
en Aragón», en Aragón en la Edad Media. Estudios de Economía y Sociedad, 10-11 (1993), 

pp. 385-405; lo., «Las instituciones aragonesas», en Femando 11 de Aragón. El Rey Católico, 

Zaragoza, 1996, pp. 199-211; B. Palacios Martín, «Espacios y estructuras políticas en Ara 

gón y Navarra», en La Historia Medieval en España. Un balance historiográfico (1968-1998). 

XXV Semana de Estudios Medievales, (Estella. 14-18 de julio de 1998), Pamplona, 1999. pp. 
285-333; T. MONTAOUT, «Els funcionarís i la administrado rejal a Catalunya (segles Xlll-

XIV)», Annex I Acta Mediaevalia (1982), pp. 137-150. Véase la amplia relación bibliográfica 

que ofrecen C. BaTTLE y J. Busqueta en su excelente estado de la cuestión sobre «La reno 

vación de la historia política en la Corona de Aragón», Medievalismo, 4 (1994). pp. 159-187. 

27 Una bibliografía muy completa sobre los ordenamientos de la Casa Real aragonesa pue 
de verse en M. A. Ladero Quesada. «La Casa Real en la Baja Edad Media», ob. cit., nota 
I. pp. 330-333. 
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gui (707, 708), E. Ramírez Vaquero (576) y B. Léroy (357, 365, 367, 

368, 369) sobre diversos aspectos del gobierno y la administración, y las 

numerosas publicaciones que la última de estas autoras ha dedicado al 

estudio de la Corte de los monarcas navarros bajomedievales (358, 359, 

360, 361, 364). 

En paralelo con este tipo de estudios referidos a la organización y 

estructura interna de la Casa y Corte regias, contamos también, sobre todo 

para el ámbito castellano, con algunos trabajos de carácter monográfico 

sobre determinados oficios cortesanos. En este sentido cabe destacar las 

investigaciones de J. Torres Fontes sobre los condestables de Castilla (680) 

y los halconeros de Juan II (679), de H. Grassotti sobre los reposteros 

(258), de J. L. Bermejo Cabrero sobre los secretarios reales (54), de J. 

M. Jiménez Muñoz sobre médicos y cirujanos (309), de R. B. Tate (664, 

665, 666) y J. L. Bermejo (55) sobre el oficio de cronista real, de A. 

Echevarría Arsuaga (170) y J. E. López de Coca Castañer (396) sobre la 

guardia morisca de Juan II y Enrique IV, de A. Ceballos-Escalera y Gila 

sobre heraldos y reyes de armas (114), de A. I. Sánchez Casabón sobre 

los cargos de mayordomo, senescal y dapifer en la Corona de Aragón 

(610), de T. Montagut (454) y E. Cruselles (143) sobre el oficio de maestre 

racional, de J. L. Valverde sobre los boticarios de la Corte de Navarra 

(694), de M. D. Pérez Boldo y J. Sáez Rico sobre el ejercicio de la 

medicina en la Corte de los monarcas navarros bajomedievales (542), etc. 

Uno de los aspectos mejor tratados ha sido el de la Capilla Real. Entre 

las publicaciones más recientes se encuentran los estudios de J. García 

Oro (208) y J. M. Nieto Soria (486) sobre distintos textos normativos 

referidos a la organización interna de la Capilla Real castellano-leonesa 

del siglo XV, y el artículo de J. Trenchs Odena y M. L. Mandingorra sobre 

la capilla de Pedro el Ceremonioso (687). En íntima relación con el tema 

de la Corte, hay que mencionar también los trabajos de M. A. Ochoa Brun 

sobre la diplomacia medieval (507, 508, 509, 510, 511), en especial, su 

Historia de la diplomacia española, en la que pone de relieve cómo los 

Reyes Católicos reclutaron a la que el llama «primera promoción» de 

servidores para tareas de representación exterior entre los consejeros, 

secretarios, juristas y altos funcionarios de la Corte28. Asimismo, resul-

w Según este autor, el primer requisito que debían reunir estos «diplomáticos» no era otro 

que el de ser depositarios de la confianza regia, la misma confianza que les había llevado a 

ocupar cargos tan importantes en el gobierno del reino. De este modo, señala la destacada 

participación que tuvieron en importantes misiones diplomáticas algunos de los servidores de 

la Casa Real (el copera Guillen Sánchez, el contino don Femando Rodrigo de la Serna, el 

paje Fray Bernardo Boíl, etc.). varios eclesiásticos (Fray Hernando de Talavera, Fray Rodrigo 

de Sesé) y diversos hombres de letras muy notorios (Alonso de Patencia, Fernando del Pul 

gar, Gómez Manrique), cuya actuación fue recompensada con progresos nada desdeñables en 
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tan de gran interés las investigaciones realizadas por I. Beceiro (50), L. 

Suárez Fernández29, C. Olivera Serrano (512, 513), P. López Pita (399) 

y Ph. Charon (118) sobre diversos aspectos de la diplomacia y las rela 

ciones internacionales 30. 

En el ámbito de la renovación metodológica a la que se aludía al 

comienzo de este trabajo deben incluirse también algunos estudios de 

carácter prosopográfíco sobre los oficiales de la totalidad de un reinado. 

A los trabajos pioneros de A. Gómez Izquierdo (243) y M. C. Solana 

Villamor (632), centrados, respectivamente, en los reinados de Juan II y 

Reyes Católicos, se unió a mediados de la década de los setenta el in 

mejorable estudio de L. V. Díaz Martín sobre Los oficiales de Pedro I 

de Castilla (149), en el que además de reconstruirse las nóminas com 

pletas de los oficiales de la Casa y Corte regias, de las Casas de la reina 

y de los infantes, y de los maestres de las Ordenes Militares, se analiza 

ban factores tan importantes como el comportamiento de estos oficiales, 

las circunstancias que motivaron su nombramiento o la actitud que res 

pecto a ellos adoptó el monarca castellano en distintos momentos. Den 

tro de la historiografía catalano-aragonesa también se han producido al 

gunas valiosas aportaciones que han venido a enriquecer considerable 

mente un repertorio bibliográfico de prometedoras perspectivas. Sirvan 

de ejemplo los trabajos de A. Bachs Galí sobre la Corte de Jaime III de 

Mallorca (37), de L. Pascual Martínez sobre los oficiales de Jaime I y 

Pedro III de Aragón (537, 538) o de A. M. Aragó Cabanas sobre la Cor 

te del infante don Alfonso (20). Para el reino de navarra pueden consul 

tarse los estudios de B. Léroy sobre las Cortes de los reyes Carlos II y 

Carlos III (358, 364), y de M. J. Ibiricu Díaz sobre el Hostal del prínci 

pe de Viana (302). 

Uno de los campos de investigación más concurridos en los últimos 

años ha sido el de las biografías individuales, estudios de carácter mo 

nográfico que tratan de reconstruir la trayectoria de determinados perso 

najes que prestaron servicios en la Corte: su origen social, situación fa 

miliar, nivel de fortuna, grado de instrucción, duración de las carreras, 

influencia política, etc. Entre las aportaciones que más han contribuido 

sus respectivas carreras: política, palaciega, eclesiástica o administrativa. M. A. OCHOA BRUN, 

Historia de la Diplomacia española, IV. La Edad Moderna: la diplomacia de los Reyes Cató 

licos, Madrid, 1995, pp. 50-53. 

w L. SuÁREZ Fernández, Relaciones entre Portugal y Castilla en la época del Infante D. 

Enrique (1393-1460), Madrid, 1960; ¡D., Política internacional de Isabel la Católica, 6 vols.. 

Valladolid. 1965-1972. 

w Algunas consideraciones sobre las prácticas diplomáticas más habituales en el ámbito 

europeo, pueden verse en: F. L. Ganshof, Histoire des relations internationales, vol. I, La 

Edad Media, París. 1953 y D. E. QUELLER, The Office of Ambassador in the Middle Ages. 

Pricenton. 1967. 
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al estudio de la Corte y de la sociedad cortesana, hay que citar los tra 

bajos de J. Beneyto Pérez (51) sobre el cardenal Albornoz, de F. Layna 

Serrano (347) y F. J. Villalba Ruiz de Toledo (700) sobre el cardenal 

Mendoza, N. López Martínez (398) sobre el arzobispo Carrillo, de X. Adro 

(1) sobre el cardenal Cisneros, de L. Barón y Torres (42) sobre don 

Gutierre de Cárdenas, de N. G. Round (596), J. M. Calderón Ortega (87) 

y J. Serrano Belinchón (625) sobre don Alvaro de Luna, de M. E. Con-
treras Jiménez (134) y M. A. Ladero Quesada (323) sobre Diego Arias 

Dávila, de A. González Palencia (253) y M. V. Amasunto Sárraga (11) 

sobre Alfonso Chirino, de R. Hueso de Chércoles (301) y M. D. Mora 

les Múñiz (464) sobre Alonso de Quintanilla o de L. G. A. Getino (230), 

A. Martínez Casado (415), M. J. Diez Garretas (155) y J. M. Nieto So 

ria (501) sobre el obispo Barrientes3I. 

Finalmente, para completar el panorama de los estudios sobre la cor 

tes reales peninsulares hay que referirse a Portugal, donde en las últimas 

décadas, tal como se apuntaba líneas arriba, se han multiplicado las in 

vestigaciones sobre la «sociedad política» y el personal administrativo de 

la Corte. Junto a las grandes obras de síntesis, de referencia obligada, y 

a algunos estudios ya clásicos sobre la administración pública en Portu 

gal 32, hay que mencionar los resultados de la labor investigadora reali 

zada más recientemente por diversos autores que han convertido el estu 

dio de la «burocracia regia» en una de las líneas de investigación más 

vivas de la historiografía portuguesa actual. Dentro de este amplísimo 

31 Véase también E. BULLÓN Y FERNÁNDEZ, Un colaborador de los Reyes Católicos. El 

doctor Palacios Rubios y sus obras, Madrid, 1927; J. DE M. CARR1AZO, «Tres cortesanos de 

los Reyes Católicos: Gonzalo Chacón, Gutierre de Cárdenas y don Diego Hurtado de Mendo 

za (Semblanzas ejemplares de don Diego Fernández de Oviedo)», Clavileño, 12, año II 

(1951); L. V. Díaz Martín, «Los últimos años de Fernán Sánchez de Valladolid», Homenaje 

al profesor Juan Torres Fontes, Murcia, 1987,1, pp. 349-364; M. A. LADERO QüESADA, «Ac 

tividades de Luis de Santángel en la corte de Castilla», Historia. Instituciones. Documentos, 

19 (1992), pp. 231-252; P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Francisco Ramírez de Madrid (144?-

1501). Primer madrileño al servicio de los Reyes Católicos, Madrid, 1996; M. P. Rábade 

Obrado, «El doctor Juan Díaz de Alcocer: apuntes biográficos de un servidor de los Reyes 

Católicos», Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, Historia Medieval, 3 (1990), pp. 259-287; E. 

Pérez Boyero, «Hernando de Zafra: secretario real. Oligarquía granadina y señor de vasa 

llos», Miscelánea Medieval Murciana, 18 (1993-1994), pp. 175-207; B. LÉROY, «Un officier 

des finalices du roi de Navarro au inilicu du Xive siécle. Lucas Lefevre», Anuario de Estudios 

Medievales, 17 (1987), pp. 229-236. 

32 H. DE G. BARROS, Historia de la Administracao Publica em Portugal nos seculos XII al 

xv, Lisboa, 1954-1964, 11 vols; R. de Azevedo, «A Chancelaria regia portuguesa nos sécu-

los XII e Xlll», Revista Portuguesa de Historia, 14 (1938); Id., «Funcionarios da Corte nos 

documentos regios», en Documentos Medievais Portugueses. Documentos Regios, I, Lisboa, 

Academia Portuguesa de Historia, 1958, pp. CXV-CXXVII; A. DE JESÚS DA Costa, «O 

Doutoramento em Bolonha do secretario de D. Joüo I, Dr. Lancarote, conde Palatino e em-

baixador ao Concilio de Pisa», Itinerarium, 3 (1957), pp. 202-220, etc.. 
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campo de estudio pueden encuadrarse los trabajos de A. L. de Carvalho 

Homem (282-299), M. H. da Cruz Coelho (124, 125), E. Pereira da Mota 

(541), J. Goncalves Freitas (198), M. R. Thermudo Barata (40, 41) y L. 

M. Duarte (164, 165, 166). Pero la mejor obra de conjunto que se ha 

realizado en los últimos años sobre la Corte Real portuguesa de finales 

de la Edad Media es la de R. Costa Gomes (240), en la que además de 

múltiples aspectos relacionados con la organización y funcionamiento de 

la Corte, y de los cargos tradicionalmente asociados a ella, se aborda con 

especial atención el análisis de los distintos grupos funcionales de la 

«domesticidad» regia. 

5. LA PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES 
EN EL ENTRAMADO CORTESANO DEL SIGLO XV. 

LA PRESENCIA FEMENINA EN LA CORTE 

Los estudios sobre los distintos grupos sociales que rodearon a los 

monarcas bajomedievales cuentan ya con una larga tradición en el ámbi 

to de la historiografía castellana. Como es bien sabido, frente a la ten 

dencia seguida en los siglos altomedievales, en los que la mayor parte 

de las funciones dentro de los órganos de gobierno eran asumidas por el 

rey, auxiliado por miembros de los grupos sociales dominantes, durante 

la Baja Edad Media puede hablarse de la apertura de la administración 

en general a miembros de otros grupos sociales más modestos M. Dentro 

del complejo elenco de funciones vinculadas a la Corte, diversos autores 

establecen una dicotomía entre «burócratas», muchas veces de modestos 

orígenes, indispensables para el funcionamiento de la «maquinaría» es 

tatal, y los que la Edad Moderna denominaría «cortesanos», personajes 

nobles, relegados muchas veces a una función decorativa o parasitaria, 

pero cuya presencia en la Corte continuó siendo predominante en los 

principales cargos y oficios, a excepción, lógicamente, de los relaciona 

dos con la administración de justicia y la Hacienda regia, ámbitos cuya 

complejidad funcional hizo necesaria desde muy pronto la intervención 

de individuos técnicamente cualificados. 

11 No hay que olvidar que una de las principales transformaciones que se produjeron en 

Castilla durante el período bajomedieval fue la intervención en los asuntos de gobierno de las 

distintas fuerzas sociales, derecho que se resumía en el principio jurídico-político de «quod 

omnes tangir debel ab ómnibus approbari». i. A. Maravall, «La corriente democrática me 

dieval en España y la fórmula "quod omnes langit"». Estudios de Historia del pensamiento 

expañol, Madrid, 1967; J. M. García MarIn, «El dilema ciencia-experiencia en la selección 

del oficial público de la España de los Austrías», Actas del IV Symposium de Historia de la 

Administración, Madrid, 1983, pp. 261-266. 
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Sobre el papel de los «letrados» resultan indispensables los artículos 

publicados a mediados de la década de los setenta por S. de Moxó (470,471, 

472), para quien el máximo responsable de la incorporación de los letra 

dos a las tareas de gobierno fue sin duda Alfonso XI, consciente de la ne 

cesidad de contar con colaboradores efícaces para mejorar la administración 

del reino. Según este autor, el auge de los letrados en el círculo político 

castellano benefició considerablemente al poder real, al tratarse de indivi 

duos formados en el derecho romano-canónico favorable al incremento de 

la autoridad regia. Conviene señalar, no obstante, que Moxó utilizaba el 

concepto de letrado, no en el sentido estricto de jurista, sino en el más 

amplio de quienes poseían una determinada formación cultural que les 

permitía participar como expertos en tareas político-administrativas M. Más 

recientemente, W. D. Phillips (552) ha dedicado algunas reflexiones muy 

interesantes a la participación de los titulados universitarios en el servicio 

real35. Por lo demás, la mayoría de los trabajos se ciñen al estudio de or 

ganismos concretos o a la reconstrucción de las «carreras» administrativas 

y burocráticas de algunos oficiales regios. En este contexto, además de los 

ya citados en páginas anteriores, hay que destacar la tesis doctoral de M. 

P. Rábade Obrado (572) sobre la actuación cortesana de los judeoconver-

sos en el reinado de los Reyes Católicos. 

Pero donde más han proliferado este tipo de estudios ha sido en el 

ámbito nobiliario. Desde la aparición a finales de la década de los cin 

cuenta de la obra de L. Suárez Fernández sobre Nobleza y Monarquía. 

Puntos de vista sobre la historia castellana del siglo XV (648)36, a la que 

54 En relación con esto puede consultarse también un artículo de J. A. Maravall sobre 

«La formación de la conciencia estamental de los letrados» (Revista de Estudios Políticos, 

70, Madrid, julio-agosto, 1953), en el que defiende la idea de que a fines de la Edad Media 

el grupo de los letrados había asumido un modo de vida cerrado y característico, que se ma 

nifestaba en factores tales como su comportamiento social o su aspecto físico, y generado un 

sentimiento del honor —de un honor particular que se trataba de elevar en la medida de lo 

posible—, que actuaba como elemento cohesivo en el interior del grupo, como generador de 

una conciencia estamental. 

" Según este autor, los oficiales de la Casa y Corte regias fueron los que, en menor me 

dida, tuvieron títulos universitarios. W.D. PHILLIPS. «University graduales in Castilian royal 

service in the fifteenth century». Homenaje a don Claudio Sánchez Albornoz... IV. Anex. de 

Cuadernos de Historia de España (1986), pp. 477 y 490. 

36 Entre los trabajos más destacados de L. Suárez Fernández pueden citarse también: 

Historia del reinado de Juan I de Castilla (Estudio y registro documental), Madrid, 1977-

1982; Los Reyes Católicos. La conquista del trono, Madrid, 1989; Los Reyes Católicos. Fun 

damentos de la monarquía, Madrid, 1989; Monarquía hispana y revolución Trastornara, Ma 

drid, Real Academia de la Historia, 1994; «Papel de la nobleza en la historia de España», en 

Medievo Hispano. Estudios in memoriam del Prof. Derek Lomax, Madrid, Sociedad Española 

de Estudios Medievales, 1995, pp. 361-367; «Nobleza y monarquía: sus interrelaciones», Ac 

tas del VI Congreso de Estudios Medievales. La Nobleza Peninsular en la Edad Media, León, 

1999, pp. 479-488, etc.. 



222 MARÍA JOSÉ GARCÍA VERA 

siguieron los innovadores trabajos de S. de Moxó ", M. A. Ladero Que-

sada38 E. Mitre Fernández39y M. C. Gerbet^que abrieron nuevas líneas 

de investigación para el estudio de la nobleza castellana bajomedieval, se 

han multiplicado las investigaciones que, de forma más o menos directa, 

abordan la actuación cortesana de la nobleza4I. Junto a las grandes obras 

de síntesis publicadas en los últimos años (229, 325, 338), hay que des 

tacar la importancia de los estudios sobre linajes, en los que se analiza 

conjuntamente la dimensión política, social y económica de los grupos 

" S. de Moxó, «De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La transformación nobiliaria 

castellana en la Baja Edad Media», Cuadernos de Historia (anexos de Hispania), 3 (1969), 

pp. 1-210; Id., «La nobleza castellano-leonesa en la Edad Media. Problemática que suscita 

su estudio en el marco de una historia social», Hispania, 114 (1970), pp. 5-63; lo., «La no 

bleza castellana en el siglo Xtv», Anuario de Estudios Medievales, 7 (1970-1971), pp. 493-

511, ele. 

)s M. A. Ladero Quesada, Andalucía en el siglo xv. Estudios de historia política, Ma 

drid, 1973; ID., «Los señores de Gibraleón», Cuadernos de Historia (anexos de Hispania), 7 

(1977); Id., «De Per Afán a Catalina de Ribera. Siglo y medio en la historia de un linaje 

sevillano (1371-1514)». En la España Medieval, 4 (1984); Id., «La couronne et la noblesse 

au lemps des Rois Catholiques» en Pouvoirs et Institulions en Europe au Wí*" siécle, París, 

1987, pp. 75-87; ID., «La monarquía de los Reyes Católicos en su génesis bajomedieval», 

Serta gratulatoria in honorem Juan Régulo, 111, Geografía e Historia, Universidad de la La 

guna, 1988, pp. 529-543; Id., «La genése de l'État dans les royaumes hispaniques médié-

vaux. 1250-1450», en Le premier Age de l'État en Espagne. 1450-1700, Ch. Hermann, ed., 

París, 1989, pp. 9-65; Id., «Poder y administración en España», Congreso Internacional de 

Historia El tratado de Tordesillas y su época, Madrid, 1995. vol. I: Estados y sociedades 

peninsulares, pp. 63-89, etc.. 

39 E. MITRE FERNÁNDEZ, Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique III (1396-

1406), Valladolid, 1968; ID., «El asentamiento de nobles en el reino de León bajo los prime 

ros Trastornaras», Archivos Leoneses, 42 (1967), pp. 363-371; /£>., «La emigración de nobles 

portugueses a Castilla durante el siglo Xtv», Hispania, 104 (1986); Id.. «Nobleza y poder 

real en la Castilla de los primeros Trastámaras», en Los orígenes del Principado de Asturias 

y de la Junta General. VI Centenario (1388-1988), Oviedo, 1998, pp. 73-103, etc. 

*° M. C. GERBET, La noblesse dans le Royaume de Castille. Elude sur ses structures so 

ciales en Eslrémadure de 1454 á 1516, París, 1979 (trad. al castellano, Cáceres, 1989). 

41 M. C. Quintanilla Raso ha destacado la importancia de esta temática en varios trabajos 

que recogen lo esencial de la producción historiográfica sobre nobleza y señoríos de las últi 

mas décadas. M. C. QUINTANILLA Raso, «Nobleza y señoríos en Castilla durante la baja Edad 

Media. Aportaciones de la historiografía reciente». Anuario de Estudios Medievales, 14 

(1984), pp. 613-639; Id., «La nobleza en la historia política castellana en la segunda mitad 

del siglo xv. Bases de poder y pautas de comportamiento». Actas del Congresso Internacio 

nal Bartolomeu Días e sua Época, I, Oporto, 1989, pp. 181-200; Id., «Historiografía de una 

élite de poder: la nobleza castellana bajomedieval», Hispania, 175 (1990), pp. 719-736; ID., 

«El protagonismo nobiliario en la Castilla bajomedieval. Una revisión histórica (1984-1997)», 

Medievalismo. Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medievales, 7 (1997), pp. 187-

233; ID., «La renovación nobiliaria en la Castilla bajomedieval. Entre el debate y la propues 

ta». Actas del VI Congreso de Estudios Medievales. La Nobleza Peninsular en la Edad Me 

dia. León, 1999. pp. 255-295. 
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nobiliarios42, y de algunos recientes trabajos que se ocupan con carácter 

monográfico del papel desempeñado por la alta nobleza en el entramado 

cortesano del siglo XV. Dentro de esta línea de investigación se pueden 

citar, entre otros, los estudios de M. C. Quintanilla Raso (564, 565), R. 

M. Montero Tejada (458, 459, 460) y M. J. García Vera (210, 211, 212, 

213, 214, 215, 216), referidos al ámbito castellano, y los trabajos de E. 

Ramírez Vaquero (575, 576, 577) y B. Léroy (358, 362, 365, 366, 367) 

sobre la nobleza navarra bajomedieval43. En la Corona de Aragón, donde 

este tipo de investigaciones no ha alcanzado gran desarrollo, contamos con 

alguna aportación concreta de A. Sesma (627). En Portugal, además del 

excelente estudio de R. Costa Gomes (240), hay que mencionar los tra 

bajos de L. Ventura (698) y M. H. da Cruz Coelho (124, 126). 

Los eclesiásticos, aunque muy inferiores desde el punto de vista nu 

mérico, tuvieron una participación no menos importante para la caracte 

rización de la sociedad cortesana. Su actividad dentro de la Corte se 

desarrolló fundamentalmente en la Capilla y en la Cámara regias, insti 

tuciones estrechamente vinculadas a la persona real. Algunos eclesiásti 

cos, en muchos casos miembros de las más destacadas familias nobles 

del momento, actuaron también como consejeros o secretarios particula 

res de los reyes, especialmente los confesores, que en opinión de algu 

nos autores fueron verdaderos directores de conciencia de los monarcas 4\ 

42 A. Franco Silva, «El linaje Sandoval y el señorío de Lerma en el siglo xv». Actas del I 

Congreso de Historia de Castilla y León. I. Edad Media, Burgos, 1983, pp. 133-149; ID., El 

señorío toledano de Montalbán. De don Alvaro de Luna a los Pacheco, Cádiz, 1992; lo.. El 

condado de Fuensalida en la Baja Edad Media, Cádiz, 1994; ID., La fortuna y el poder. Univer 

sidad de Cádiz, 1995; E. Cabrera MUÑOZ, El Condado de Belalcázar (¡444-1518). Aporta 

ción al estudio del régimen señorial en la Baja Edad Media, Córdoba, 1977; M. C. QuiNTANl-

LLA RASO, Nobleza y Señoríos en el Reino de Córdoba. La Casa de Aguilar (siglos XIV y xv), 

Córdoba, 1979; E. GONZÁLEZ CRESPO, Elevación de un linaje castellano en la Baja Edad Me 

dia: los Velasco, Universidad Complutense de Madrid, 1982; C. ÁLVAREZ Alvarez, El Conda 

do de Luna en la Baja Edad Media, León, 1982; F. Mazo Romero, El Condado de Feria 

(1394-1505), Badajoz. 1980; I. BECEIRO Pita, El Condado de Benavente en el siglo XV, Centro 

de Estudios Benaveminos, 1998; P. Martínez Sopeña, El estado señorial de Medina de Rióse-

co bajo el almirante Alonso Enríquez (1384-1430), Valladolid, 1977; R. SÁNCHEZ Saus, Caba 

llería y linaje en la Sevilla Medieval, Cádiz, 1989; F. J. AGUADO GONZÁLEZ, El ascenso de un 

linaje castellano en la segunda mitad del siglo xv: los Téllez Girón, condes de limeña (el ori 

gen del señorío de Osuna), Universidad Complutense de Madrid, 1991; R. M. Montero Teja 

da, Nobleza y sociedad en Castilla. El linaje Manrique (siglos XVI-XVt), Madrid, 1996. 

43 Para épocas anteriores puede consultarse el estudio de A. J. Martín Duque, «Nobleza 

navarra altomedieval». Actas del VI Congreso de Estudios Medievales. La Nobleza Peninsular 

en la Edad Media. León, 1999, pp. 227-254. 

44 Véase G. MlNOls, Le Confesseur du mi. Les directeurs de conscience sous la monar-

chie francaise, París, 1988; X. DE LA SELLE, Le service des ames a la Cour. Confesseurs et 

aumóniers des mis de France du Xllle au XVe siécle, París, 1995; H. PlZARRO LLÓRENTE, 

«El control de la conciencia regia. El confesor real fray Bernardo de Fresneda», en La Corte 

de Felipe II, ob. cit., nota 9, pp. 149-188. 
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Sobre la participación de los eclesiásticos en cargos e instituciones de 

gobierno hay pocas reflexiones de conjunto recientes, si exceptuamos las 

excelentes aportaciones de J. M. Nieto Soria (488, 492), A. Arranz Guz-

mán (22) y J. Sánchez Herrero (611), referidas al ámbito castellano, o el 

estudio de M. R. García Arancón (202) sobre los clérigos de la Corte de 

Navarra. También se han realizado algunas monografías de interés, apar 

te de las mencionadas para la capilla real, sobre los confesores de los 

reyes, con especial atención al papel desempeñado por dominicos y fran 

ciscanos al frente de este oficio. Entre los principales trabajos, se pue 

den citar los estudios de L. G. A. Getino (231), A. López (392, 393, 394) 

y M. Castro (109), para Castilla, y las investigaciones, más recientes, de 

J. F. Marques (406) sobre Portugal. 

Por lo que respecta a la presencia femenina, considerada como un 

distintivo de la sociedad cortesana de finales de la Edad Media, estuvo 

vinculada casi exclusivamente a la reina. Como ha señalado R. Costa 

Gomes en el caso de las reinas portuguesas, aunque la mayoría de sus 

servidores eran hombres, se consideraba que las reinas debían ir acom 

pañadas también, de modo permanente, por un elevado número de muje 

res de diversa condición4S. Se sabe muy poco acerca de las funciones 

concretas que desempeñaron estas mujeres en la Corte como doncellas, 

amas, cobijeras o camareras de las reinas. Las principales, y casi únicas, 

aportaciones se deben a M. C. Gerbet (226), C. Segura Graiño (621), M. 

D. Gómez Molleda (244) y M. R. García Arancón (201). 

6. LAS FORMAS DE SOCIABILIDAD Y ETIQUETA CORTESANAS 

El estudio de las formas de sociabilidad y etiqueta cortesanas ha al 

canzado un gran desarrollo en la historiografía española de las últimas 

décadas, aunque, como viene siendo habitual, la mayor parte de las in 

vestigaciones se refieren a época moderna46. Como es bien sabido, el punto 

de partida de las investigaciones sobre la Corte y la «sociedad cortesa 

na» vino de la mano del sociólogo alemán Norbert Elias, cuyas valiosas 

45 R. Costa Gomes, A Corte dos reis de Portugal no final da Idade Media, ob. cit., ñola 

15, pp. 46 y ss. 

46 En esta línea se encuentran, por ejemplo, los trabajos de A. RODRÍGUEZ VILLA, Etique 

tas de la Casa de Austria, Madrid, 1913; D. DE LA VÁLGOMA Y DlAZ-VARELA, Norma y 

Ceremonia de las reinas de la Casa de Austria, Madrid, 1946; Y. BOTTINEAU, «Aspccts de la 

Cour d'Espagne au xvil' sítele: L'etiquette du chambre du roy», Bulletin Mspanique, 74 

(1972), pp. 138-157; L. Cortés Echanove, Nacimiento y crianza de personas reales en la 

Corte de España, ¡566-1886, 1958; C. LlSÓN Tolosana, La imagen del rey. Monarquía, rea 

leza y poder ritual en la Casa de los Austrias, Madrid, 1991; T. P. DE VEIGA. Fasliginia: vida 

cotidiana en la Corte de Vallado!id, 1989. 
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aportaciones, referidas a la Corte de los reyes de Francia entre Francis 

co I y Luis XIV, sentaron las bases para el estudio de las relaciones de 

«interdependencia» entre el rey y la aristocracia en una «sociedad corte 

sana», caracterizada por unos valores, pautas de conducta y códigos de 

comportamiento específicos, en los que la antropología encontró también 

un rico campo de estudio 47. 

Recientemente, algunos autores, al revisar la obra de Elias, han puesto 

de manifiesto cómo durante el siglo xix y buena parte del siglo XX el 

concepto de «Corte» sufrió una creciente pérdida de contenido y un pro 

ceso de deformación de sus rasgos más caracterízadores, convirtiéndose, 

en palabras de A. Álvarez-Ossorio, «en una especie de caricatura grotes 
ca: un lugar de intrigas palaciegas, permanentes fastos y celebraciones, 

despilfarro suntuario y reprobable inmoralidad»48. De ahí, que el princi 

pal mérito atribuido al investigador alemán en sus dos obras: El proceso 

de civilización (173) y La sociedad cortesana (172) fuera, precisamente, 

el haber cuestionado a fondo todas estas actitudes, interpretando la Cor 

te como instrumento de «civilización-modernización», a través de la eti 

queta y las «buenas maneras»49. No obstante, como ha señalado A. Ál 
varez-Ossorio, el análisis de Elias ignora las influencias mediterráneas en 

la génesis y desarrollo de la Corte, y prácticamente no menciona las cortes 

italianas del Renacimiento o la «forma de vivir» cortesana enunciada por 

Castiglione a principios del siglo xvi50. 

47 Un buen ejemplo de la aplicación de la antropología al estudio de las «sociedades polí 

ticas» puede verse en G. Balandier, Antropología política, Barcelona. 1976 y A. Gurevich, 

Historiad Anthmpology of the Middle Ages, Cambridge, 1992. De gran interés son también 

las reflexiones que realiza E. A. Albertoni, en términos críticos, sobre el tema del «elitismo», 

preguntándose por el significado originario de esta idea política y la realidad histórica y cul 

tural de la que proviene. E A. ALBERTONI. «Teoría de las élites y elitismo (apuntes para un 

análisis histórico actual)». Sistema (Revista de Ciencias Sociales), 83 (1988), pp. 43-55. 

48 Según este autor, este proceso de deformación se debió en gran paite a «la manifiesta 

incomprensión por parte de la pujante sociedad burguesa de los valores predominantes del 

Antiguo Régimen». A. Álvarez-Ossorio AlvariÑo, «La Corte: un espacio abierto para la 
historia social», ob. cit., nota 1, p. 247. Sobre la imagen de la Corte en la cultura europea de 

los siglos XIX y XX, véase el trabajo de C. MOZZARELLI Y G. OLMI, La Corte nella cultura e 

nella storiografia. Imagini e posizioni tra Otto e Novecento, Roma, 1983. 

49 A. Álvarez-Ossorio Alvariño, «La Corte: un espacio abierto para la historia social», 
ob. cit., nota 1, p. 249. Algunas reflexiones muy interesantes sobre los procesos de socializa 

ción inherentes a la Corte en R. CHARTIER, El mundo como representación. Historia cultural: 

entre práctica y representación, Barcelona, 1992. Véase también J. DuiNDAM, Myths of 

power: Norbert Elias and the Early Modern European Court, Amsterdam, 1992. 

90 A. Álvarez-Ossorio Alvariño, «La Corte: un espacio abierto para la historia social», 
ob. cit., nota I. p. 249. Entre las ediciones más recientes de la obra de Castiglione, puede 

consultarse, por ejemplo, B. Castiglione, El Cortesano, ed. de M. Pozzi y trad. de J. Bos-

can, Madrid. 1994. Véase también P. BURKE, Los avalares de El Cortesano: lecturas y lecto 

res de un texto clave del espíritu renacentista, Barcelona, 1998. 
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Con posterioridad a Elias, diversas escuelas historiográficas del ám 

bito europeo han profundizado en el análisis de la sociedad cortesana, 

destacando las amplias posibilidades metodológicas que ofrece este campo 

de investigación. En esta línea se pueden citar los trabajos de A. Tenenti 

(667, 668, 669), C. Mozzarelli (473, 474), G. Papagno (320, 531), A. 

Quondam (320, 349), E. Le Roy Ladurie (372, 374), A. Prosperi (319), 

S. Bertelli (60, 61), F. Pipponier (554), M. Rey-Delqué (582), O. Carte-

llieri (103), A. D. Scaglione (616), W. Paravicini (532, 533), M. Cattini 

y A. Romani (110), etc.51. 

En el marco de la historiografía española, uno de los mejores estu 

dios, tanto desde el punto de vista teórico como metodológico, es el de 

J. L. Gonzalo Sánchez-Molero sobre El aprendizaje cortesano de Felipe 

II (1527-1546), que dedica especial atención al estudio de las formas de 

la vida cortesana en sus distintas manifestaciones: las formas espaciales 

o habitacionales, las formas de la alimentación, las formas de civilidad, 

las formas de sociabilidad y las formas ceremoniales 52. Por lo que res 

pecta a los siglos bajomedievales, para los que este tipo de investigacio 

nes han tenido tradicionalmente menor desarrollo, contamos con algunos 

trabajos muy innovadores, que han abierto nuevos espacios de reflexión 

de gran interés para la historia social, pero todavía es mucho lo que queda 

por hacer en este campo de estudio tan atractivo y sugerente. Entre las 

principales publicaciones aparecidas en los últimos años, se pueden citar 

los trabajos de J. Allard (4), R. Domínguez Casas (160), R. Costa Go 

mes (241) y V. Infantes (304), a los que habría que añadir, una vez más, 

las valiosas aportaciones realizadas por A. Álvarez-Ossorio Alvariño (8) 
desde el ámbito de la historia social. Sin lugar a dudas, uno de los as 

pectos mejor tratados ha sido el relativo a la mesa del rey, a la que se 

91 En el ámbito anglosajón destacan las investigaciones de D. STARKEY, «The Court: 

Castiglione's ideal and Tudor reality: being discussion of Sir Thomas Qyatt's Satire addres-

sed to Sir Francis Bryan's», Journal of the Warburg and Courtauld Instantes. 45 (1982); Id., 

«Court and Gouvernment», ob. cit., nota 13; Id., «Court, council and nobility in Tudor En-

gland», en Princes, Patronage and the Nobility. The Court at the beginning of the Modern 

Age c. 1450-1650, R. G. Asen and A. M. Birke, dirs., Oxford University Press, 1991, pp. 

175-203; A. F. SUTTON, «The court and its culture in ihe reign of Richard III», en Richard 

III: A Medieval Kingship, i. Gillingham, ed., Londres, 1993, pp. 75-92; V. J. SCATTERGOOD Y 

J. W. Sherdone, English court culture in the later Middle Ages, Londres, 1983; Ch. Given-

WlLSON, The Royal Household and the King 's Affinity. Service, Politics and Finante in En-

gland, New Haven-London, Yale University Press, 1986; L. LEV Y Peck, Northampton: patro 

nage and policy at the court of James I, Londres, 1982; Id., Court, Patronage and Corrup-

tion in Early Stuart England, Bostón, 1990; D. M. LOADES, The Tudor Court, Londres, 1986; 

The English Court: from the Wars ofthe Roses to the Civil War, ob. cit., nota 13; Henry VIII: 

a European Court in England, D. Starkey, dir., 1991. 

32 J. L. Gonzalo Sánchez-Molero, El aprendizaje cortesano de Felipe II (1527-1546). 

La formación de un príncipe del Renacimiento, Madrid, 1999. 
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han dedicado varias trabajos monográficos, referidos a distintos ámbitos 

peninsulares (3, 104, 549). Igualmente, hay que mencionar los estudios 

de D. Ángulo (19), C. Bernis (57, 58) y M. Martínez Martínez (418, 419) 

sobre la indumentaria y los gastos suntuarios de la monarquía castella 

na. Dentro de este contexto se encuentra también el novedoso trabajo de 

J. D. González Arce (247) sobre la legislación suntuaria castellana de los 

siglos XIII al XV, en el que además de las más variadas facetas de la vida 

cotidiana: la estética, el consumo textil y alimentario, la vestimenta, la 

dieta, etc., se abordan diversas cuestiones relativas a las formas de la vida 

cortesana, la indumentaria regia y la mesa del monarca. 

7. EL CEREMONIAL DE CORTE. 

LAS GRANDES CEREMONIAS Y LOS RITOS OCASIONALES. 

FIESTAS, JUEGOS Y ESPECTÁCULOS 

Tal como lo concebía la sociedad de la época, el aspecto ritual era 

fundamental en el «vivir palaciego». Recientemente, algunos autores han 

puesto de relieve cómo, hasta cierto punto, puede hablarse de la utiliza 

ción de un conjunto de prácticas ceremoniales comunes a la mayor parte 

de las Cortes reales del occidente medieval, que en cada reino adquirie 

ron unos caracteres y un estilo propios ". Uno de los aspectos más estu 

diados ha sido el de los ritos de consagración y acceso al trono practi 

cados por los monarcas medievales, que se convirtieron en el núcleo central 

de las ceremonias cortesanas de finales de la Edad Media. Entre las in 

vestigaciones que han abordado esta cuestión en el marco de la historio 

grafía europea más reciente, hay que citar los trabajos de J. M. Bak (135), 

J. P. Bayard (48, 49), R. Jackson (306, 514), R. E. Giesey (233, 234, 

235), M. Le Moel (354), S. Bertelli (62), A. Brown (76), C. S. Inger-

flom (345) y A. Boureau (68, 345). Para el ámbito peninsular, merecen 

destacarse los estudios de J. M. Nieto Soria (481, 482, 483, 484, 494, 

502), P. Linehan (386), M. P. Ramos Vicent (578) y B. Léroy (371), cen 

trados en la Castilla bajomedieval; la obra de J. M. Lacarra (317) sobre 

el ceremonial de acceso al trono de los reyes de Navarra; y los trabajos 

53 Sobre la valoración de los ritos y ceremonias políticas en el occidente europeo, puede 

verse: Riles and power: Symbolism, ritual and polilics since the Middle Ages, S. Wilentz, ed., 

Filadelfía, 1985; Rituals of royalty: power and ceremonial in tradilional societies, D. Canna-

dine y S. Price, eds., Cambridge University Press, 1987; J. BROOKE-LnTLE, Royal Ceremo-

nies of State, Feltham, 1980; C. KLAPISCH-ZUDER, «Rituels publics et pouvoir d'Etat», en 

Culture el idéologie dans la génese de l'État Moderne, J-Ph. Genet, ed., Roma, 1985, pp. 
136-144; J. L. NELSON, Politics and Ritual in early Medieval Europe, Londres, 1986; ISAM-

BERT, Rite et efficacité symbolique. Essai d'anthmpologie sociologique, París, 1979. 
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de B. Palacios Martín (517, 518, 520, 521, 527), A. Duran Gudiol (169), 

M. A. Roca Mussons (589) y F. Massip Bonet (424) sobre la coronación 

de los reyes de AragónS4. En Portugal, las principales aportaciones se 

deben a A. Brásio, D. Ramada Curto, R. Costa Gomes y J. Mattoso55. 

Igualmente hay que señalar la importancia de otras ceremonias de gran 

trascendencia política, como fueron los rituales de designación del here 

dero al trono (196), las bodas reales56, los funerales regios (193, 428, 

429, 433, 434, 469, 604, 635, 696), las investiduras caballerescas (522, 

557) y las entradas reales (10, 15, 79, 181, 269, 435), sobre los que, 

aunque se han realizado avances muy notables, se siguen echando de 

menos algunas investigaciones monográficas. Unos y otros fueron utili 

zados por la realeza con claros fines propagandísticos, de cara a difun 

dir una determinada imagen del poder real y a promover el mayor con 

senso posible en torno a sus pretensiones políticas ". El análisis de la 

Corte como lugar destinado a la manifestación del poder a través de ins-

54 Véase también el trabajo colectivo sobre Ceremonial de consagración y coronación de 

los reyes de Aragón, Zaragoza, 1992. 

" A. BRÁSIO, «O problema da sagracao dos monarcas portugueses», Anais da Academia 

Portuguesa da Historia, 12 (1962), pp. 21-49; D. Ramada Curto, «Ritos e ceremonias da 

monarquía em Portugal (sáculos XVI a XVlll)», Actas do Coloquio a Memoria da Nacao (Lis 

boa, Outobro de 1987), Lisboa, 1991, pp. 201-265; R. Costa Gomes, «Usages de cour et 

ceremonial dans la péninsule Iberique au Moyen Age», Les traites de savoir-vivre en Espag-
ne et Portugal: du Moyen Age a nos jours, Clermont-Ferrand, 1995, pp. 3-18; ID., «Invocar o 

rei na Idade Media: breve nota de antropología jurídica», Revista Portuguesa de Historia, 31, 

I (1996), pp. 195-207; J. Mattoso, «A coronacao dos primeiros reis de Portugal», Actas do 

Coloquio a Memoria da NacSo (Lisboa, Outobro de 1987), Lisboa, 1991, pp. 187-200. 

56 Sobre las implicaciones políticas y el carácter legitimador de algunas bodas reales pue 

de verse: J. M. NIETO SORIA, Ceremonias de la realeza. Propaganda y legitimación en la 

Castilla Trastornara, ob. cit., nota 2, pp. 52-58 y L. Suárez Fernández, «Capitulaciones 

matrimoniales entre Castilla y Portugal en el siglo XI v (1373-1383)», Hispania, 8 (1948), pp. 

531-561. 

37 La voluntad de crear signos de identificación asociados al ejercicio del poder regio pue 

de considerarse un fenómeno común a todas las monarquías occidentales, pero no se desarro 

lló al mismo ritmo en todos los casos, ni tuvo una evolución uniforme en cada monarquía 

concreta. Véase sobre el particular: Représentation, pouvoir et royame á la fin du Moyen 

Age, Actas del Coloquio organizado por la Universidad de Mainc (25-26 de marzo de 1994), 
París, 1995; D. FREEDDERG, El poder de las imágenes. Estudios sobre la historia y la teoría 

de la respuesta, Madrid, 1994; G. BALANDIER, El poder en escena. De la representación del 

poder ai poder de la representación, Barcelona, 1994; Représentation, pouvoir et royauté a 

la fin du Moyen Age, París, 1995; P. CAMMAROSANO, Le forme della propaganda política 

nel due e nel trecento, Relazioni tenute al convegno intemazionale, Trieste, 2-5 marzo 1993, 

París, 1994; P. GERRiNt, Propaganda política e profezie figúrate nel Tardo Medievo, Napoli, 

Liguori Editori, 1997; J. C. Bonne, «Á la recherche des images medievales», Annales ESC 
(1991); A. M. Lecoq, «La symbolique de l'Éiat. Les images de la monarchie des premiers 
Valois á Louis XV», Les lieus de mémoire, en La Nal ion, P. Nora, ed., París, 1986, II, pp. 

145-192. 
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trunientos de legitimación y propaganda está alcanzando un gran desa 

rrollo en la actualidad, con unas perspectivas muy prometedoras M. Uno 

de los autores que más atención ha prestado al estudio de las ceremo 

nias regias como recurso propagandístico ha sido J. M. Nieto Soria (491, 

494, 502), para quien la tendencia a la utilización política de determina 

dos recursos ceremoniales puede detectarse, tanto en Castilla como en 

Aragón, desde la entronización de los Trastámara, intensificándose de 

manera incuestionable en ambos casos durante los reinados de Juan II 

de Castilla y Fernando I de Aragón 59. 

Dentro de este contexto, hay que mencionar también algunas publi 

caciones que hacen referencia al carácter propagandístico de las fiestas 

cortesanas, aunque el inicio de esta línea de trabajo es todavía muy re 

ciente (98, 495, 502). Sí contamos con un buen número de estudios so 

bre las formas festivas y del juego desarrolladas en el marco específico 

de la Corte *°, en especial para el ámbito castellano, como se ha podido 

58 Véase la obra colectiva: Orígenes de la monarquía hispánica. Propaganda y legitima 

ción (ca. ¡400-1520), ob. cit.. nota 2, que contiene una amplia bibliografía al respecto. Entre 

los principales trabajos, se pueden citar también: J. M. NIETO Soria, Ceremonias de la rea 

leza. Propaganda y legitimación en la Castilla Trastámara, ob. cit., nota 2; Id., «Apología y 

propaganda de la realeza en los cancioneros castellanos del siglo xv. Diseño literario de un 

modelo político». En la España Medieval 11 (1988), pp. 185-221; Id., «Propaganda política 

y poder real en la Castilla Trastámara: una perspectiva de análisis», ob. cit., nota 2; A. Mac-

KAY, «Ritual and propaganda in fifteenth-Century Castile», Past and Present, 107 (1985), pp. 

3-43; .M. A. Ladero Quesada, «Comunicación y propaganda de creencias, opiniones e ideas 

en la Europa de los siglos XIV y XV», Revista de la Universidad (1981-1983), pp. 194-211; 

E. DURAN, «La con reial com a centre de propaganda monárquica: la participado morisca en 

l'exaltació messiánica deis Reis Católics», Pedralbes. Revista d'Historia Moderna, 13, II 

(1993), pp. 506-514; M. P. Rábade Obrado. «Simbología y propaganda política en los for 

mularios cancillerescos de Enrique II de Castilla», En la España Medieval, 18 (1995), pp. 

223-239; A. I. Carrasco Manchado, «Aproximación al problema de la consciencia propa 

gandística en algunos escritores políticos del siglo XV», En la España Medieval, 21 (1998). 

pp. 229-269; Id., «Propaganda política en los panegíricos poéticos de los Reyes Católicos: 

una aproximación». Anuario de Estudios Medievales, 25 (1995), pp. 517-543, etc. 

59 J. M. NIETO Soria, «La Realeza», en Orígenes de la Monarquía Hispánica. Propagan 
da y legitimación (ca. 1400-1520), ob. cit., nota 2, pp. 46-48. 

M De gran interés desde el punto de vista teórico y metodológico son los trabajos de C. 
DE MERINDOL, «Le prince et son cortege. La ihéatralisation des signes de pouvoir á la fin du 

Moyen Age», en Les princes et le pouvoir au Moyen Age, París, 1983, pp. 303-324; Id., 
«Théátre et politique a la fin du Moyen Age. Les entrées royales et autres cérémonies. Mises 

au point et nouveaux apercus», en Théátre au Moyen Age, Avignon, 1990, pp. 179-212; Id., 

Les fétes de chevalerie á la cour du mi Rene. Emblématique, art et histoire: les joules de 
Nancy, le Pas de Saumur et le Pos de Tarascón, París. 1993; Id., «L'imaginaire du pouvoir á 

la fin du Moyen Age. Les prétentions royales», en Représemation. pouvoir et royame á la fin 
du Moyen Age, i. Blanchard, ed., París, 1995. pp. 65-92. Véase también A. Chevalier DE 
Gottal, Les fites et les arts á la cour de Brabant á l'aube du XV siecle, 1996; S. GUILBERT. 

«"La fSte entre soi": cours royales en Champagne au xv siecle». en Fites et Politique en 
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comprobar tras la publicación de las Actas del VII Curso de Cultura 

Medieval celebrado en Aguilar de Campoo sobre Fiestas, juegos y espec 

táculos en la España Medieval (194)61. Entre las aportaciones más va 

liosas realizadas en los últimos años se pueden citar, a título de ejem 

plo, los estudios de R. de Andrés (16, 17), J. L. Martín y L. Piedecasas 

(408) sobre las fiestas de caballería, de L. Miremont (442) sobre las fiestas 

reales y aristocráticas, de M. M. Mantel (403) sobre el carácter socio 

económico de los juegos y entretenimientos en Castilla, de T. F. Ruiz (601, 

602) sobre las fiestas de Valladolid de 1428, de R. Narbona Vizcaíno (478, 

479) sobre las fiestas reales en Valencia, etc.". 

8. REFLEXIONES FINALES 

Como se ha podido comprobar en esta breve revisión historiográfica, 

los estudios sobre la Corte y la sociedad cortesana de finales de la Edad 

Media han experimentado un avance muy significativo en las últimas 

décadas, gracias a la apertura de nuevos cauces de investigación y a la 

aplicación de algunos planteamientos metodológicos muy innovadores. En 

líneas generales, se puede afirmar que el número de publicaciones apa 

recidas en los últimos años ha sido muy elevado, como también lo han 

sido la diversidad de enfoques y vías de aproximación al tema. No obs 

tante, a pesar de la abundante producción bibliográfica y de la relevan 

cia de muchas de las aportaciones, considero que el tema no está ni mucho 

menos agotado. Por una parte, se siguen echando en falta estudios mo-

Champagne. Col loque Centre d'Eludes Champenoises, Universilé de Reims, juin 1990, S. 

Guilbert, ed.. Nancy, 1992, pp. 41-46; M. LEVER, Le sceptre el la mamtle: histaire des fous 

de cour, París, 1981. 

61 Una buena recopilación bibliográfica de los estudios que se han dedicado a esta temáti 

ca puede verse en M. M. Mantel, «Carácter socioeconómico de los juegos y entretenimien 

tos en Castilla: siglos Xlll-xv», Estudios de Historia de España. 3 (1990). Véase también G. 

Palomo Fernández y J. L. Senra Gabriel y Galán, «La ciudad y la Tiesta en la historio 

grafía castellana de la Baja Edad Media: escenografía lúdico-festiva», Hispania, S4/I, 186 

(1994), pp. 5-36. 

" Muy interesantes, aunque centradas ya en época moderna, resultan las obras de F. Bou-

za Álvarez, Locos, enanos y hombres de placer en la corte de los Austrias, Madrid, 1991; 

Id., Imagen y propaganda. Capítulos de la historia cultural del reinado de Felipe II, Madrid, 

1998; J. Deleito y Piñuela, El rey se divierte, Barcelona, 1997; T. FERRER Valls, La prác 

tica escénica cortesana: de la época del Emperador a la de Felipe III, Londres-Valencia, 1991. 

Véase también el artículo de R. J. LÓPEZ, «Ceremonia y poder en el Antiguo Régimen. Algu 

nas reflexiones sobre fuentes y perspectivas de análisis», en Imagen del rey, imagen de los 

reinos: las ceremonias públicas en la España Moderna (1500-1814), ob. cil.. nota 18. pp. 19-

61, que pone de relieve la importancia de la Tiesta y del juego desde diferentes perspectivas, 

destacando su capacidad para, no sólo reflejar, sino, en cierto modo, conformar a la sociedad 

que los celebra. 
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nográficos sobre determinados aspectos, tal como se ha señalado en su 

cesivas ocasiones a lo largo de estas páginas; por otra, creo que ha lle 

gado el momento, al menos en el caso castellano, de hacer una primera 

y necesaria obra de síntesis, que, junto a la dimensión jurídico-institu-

cional de la Corte y de los distintos cargos y oficios responsables de su 

funcionamiento, aborde también las dimensiones social y política, en la 

línea, por ejemplo, de la realizada por R. Costa Gomes para Portugal (240). 

Lógicamente, la elaboración de un estudio de estas características exige 

previamente un cuidadoso trabajo prosopográfico que, sobre la base de 

la documentación disponible y de los conocimientos aportados por las 

numerosas monografías existentes, permita identificar a los personajes que 

desempeñaron los cargos y reconstruir, en la medida de lo posible, sus 

«carreras políticas». Sólo entonces podrá conocerse con exactitud la con 

figuración de la sociedad cortesana del siglo XV y el grado de influencia 

alcanzado por los distintos grupos sociales en el entramado cortesano de 

esta centuria. 

En relación con esto, uno de los aspectos menos tratados todavía por 

nuestra historiografía, a diferencia de las trayectorias seguidas en otros 

países, es el de las relaciones existentes entre el rey y sus cortesanos, y 

entre los distintos grupos sociales que prestaron servicios en la Corte. Si 

bien es cierto que algunos autores han abordado esta cuestión desde la 

órbita nobiliaria, destacando la capacidad de la nobleza para imponer su 

imagen a los restantes grupos de extracción social no noble —que trata 

ron por todos los medios de engrosar sus filas, mediante matrimonios, 

ennoblecimientos o adquisición de cargos públicos—, en líneas genera 

les, se siguen echando en falta estudios de carácter monográfico sobre 

la dimensión social de las Cortes bajomedievales y la relación existente 

entre posición social y función política63. 

Igualmente significativo sería profundizar en el estudio de diversos 

aspectos relacionados con la vida cotidiana de los monarcas bajomedie 

vales y del conjunto de oficiales que se encontraban a su servicio direc 

to, cuyas funciones, a menudo escasamente documentadas, se muestran 

con frecuencia un tanto confusas. En íntima conexión con esto, conside 

ro necesario seguir insistiendo en la dimensión política de muchos de los 

oficios de la domesticidad regia, así como en el alto grado de influencia 

social y política alcanzado por algunos personajes, nobles o no, a través 

6J En esta línea hay que mencionar el trabajo de P. Sánchez León, «Nobleza, estado y 
clientelas en el feudalismo. En los límites de la historia social», en La historia social en 

España. Actualidad y perspectivas, S. Castillo, coord., Madrid, 1991, pp. 197-215, que reali 

za un recorrido muy interesante por los principales estudios que han abordado el tema de las 

relaciones entre clase dominante y aparatos políticos en la historiografía europea de las últi 

mas décadas, con especial atención a los estudios clientelares. 
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del desempeño de funciones en el entorno inmediato de los reyes. 

Finalmente, y ya para terminar, quiero destacar una vez más las am 

plias posibilidades que han abierto para el estudio de la realidad corte 

sana las actuales líneas de investigación sobre propaganda política y le 

gitimación del poder, que analizan la Corte como escenario de la mani 

festación del poder regio y de la proyección nobiliaria al servicio del rey. 

Dentro de este contexto, ampliamente desarrollado, como se ha visto, en 

el caso de la Castilla trastámara, quedan, sin embargo, muchos temas por 

tratar, tanto en lo que respecta a los instrumentos institucionales y los 

medios culturales desarrollados en el marco de la Corte, como al papel 

desempeñado por los oficiales cortesanos como agentes de la propagan 

da política w. 
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